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RUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N*90.1.2.1; 1959 
> 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS : 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE ci 22 de novicióre de 1230 se ha otorgado ante el Notario 
Dócizo pilas del cantón Quito ia escritura publica de constitución 
de TúnurcatE Y TURISMO MARCELO ALBUJA C. LTDA. “3 

a, el señor arcelo Albuja Mafia, con el patrocinio del doctor 
Cermán Zamorano Palacios han solicitado la aprobación de la indicada 
escrilalá pislica. « cuyo efecto han presentado tres copias certifica- 
das de la misimaz 

QUE la Corporación Ecuatoriana de Turismo, mediante Resolución 
No.00071, de 14 de Junio de 1936, autoriza a la compañía la utilización 
del tesaino “turismo”, en su denominación: 

* QUE cl Consejo Naciohal ae Tránsito y fransporte Terrestre mediante 

Resolución 06. 0074-17-99 de 10 dae octubre de 1390, autoriza la 
constitución de la Comamañia) 

QU «el Departamento de Compañias de Responsabilidad Limitada 
de la Intendencia de ilerecho Societario, mediante memorando N*“90.1.2.1. 
To de 20% «e diciembre úe 1290, ha emitido informe favorable para 
la comminueción del tramite. una vez que considera que se ha dado 
cuipidagento a los requisitos legales respectivos; 

Ed ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
N AMéoscvs de 27 ue sepcrjemore de 1489, ratificada por Resolucion 

NR ALM-v009c de ¿5 Ge fenrero de 194; 

E
 RESLA de Yi 

ARTICULO _ PRIMERO. APROBAR la consti ¿ón - OE APRANSPORTE Y PURISMO 
MARCELO” ALBUJA C. LTDA. * *, con aomicilio tn Quiéó con -un capital social 

de 3/,700.000,00, dividido en 790 participaciones de $S/.1.000,00 cada 
ua, “e conformidad con los términos constantes enla referida escritura 

pública. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que un extracto de la indicada escriuua 
pública se publique, por una Vez, en uno de los diarios de mayor circu- 
lación en Quito. Un ejemplar de la publicación aeberá entregarse a 
este Despacho, 

CULO TERCBRO.- DISHONER que el Notario Decimo Septimo del carton 
Quito, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que 
se rueba áel contenido de la presente Resolución y siente razón 
de está anotación, 
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CUAPLIDO.- Vuelva el sxpediente 
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Con esta fecha queda inscrita la pre- 

sente Resolución bajo el No. Ll. e. 

22 Se 
del Registro Mercantil tomo ........- 

dí así cumplimiento a lo dispuesto 

en la misma, de co! aforriidid a lo 

establecido en el Decr to 733 de 22 

:gosio den1975, publicido .n «l 

al 878 de 29 d: agosto 
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